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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 142/2019 
PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de enero de dos mil veinte, se da cuenta al' Ministro 
instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Oficio '1 EEN/Presidencia/024/2020 deAlba Zayonara Rodríguez Martínez, 
Consejera Presidenta del Instituto 'Estatal Electorál de Nayarit. 
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Ciudad de México, a trece de enero de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente; para' que surta efectos le 

Consejera Presidenta del Instituto Estatal Électoral de 

cual desahoga el requerimiento formulado en p 

diciembre de dos mil diecinueve, al informar que el 

en la entidad iniciará el siete de enero dedos il veintiuno. 

Lo anterior con fundamento en el artículo, párrafo'primero1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 el artículo 105 de la Constitución 

Política de, los Estados Unidos Mexicanos.  

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Car 	Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

InconstitucionalidaddeÇ.ubsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

J. /LMTo 

ículo 68. F-lásta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aq ellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (..) 

 
 
 
 
 




